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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

UY ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 
l.EY 8ZJO DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° ..2 gq S- 2017 -G DUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 2 9 NOV. 2011 

VISTOS 

El Ofrcro N° 597-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Pohcfa Nacronal del Perú. remrtrendo la Papeleta de lnfracc16n MP N° 045734 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Munrcrpahdades son órganos de Gob1erno Local, con personería jurídica 
de derecho público y gozan de autonomía Políttca Económica y Adm1nrstrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Prelrmrnar de la Ley Orgánrca de Municipalidades - Ley 
27972, en concordancra con el Art 194" de la Constrtucrón Polítrca del Perú •• 

Que medrante la Papeleta de lnfraccrón al Transrto MP N° 045734 del 23 de 
Drcrembre del 2016. la Pohc1a Nacronal del Peru asrgnada al control de trans1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1ncra Marrscal Nreto. ha rmpuesto al Sr{a) MACEDO QUISPE ROBINSON EMMIR . conductor rnfractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e CJB-899. la lnfracc1ón t1p1ficada con el Cód1go G.11 : que 1ndica "Circular, 
estacionar o detenerse sobre una Isla de encauzamiento, canalizadora, o de refugio o divisoria del 
tránsito, marcas delimitadoras de carriles, separadores centra les, bermas, aceras , áreas verdes, 
pasos peatonales, jardines o rampas para minusválidos" de acuerdo a lo drspuesto en el Cuadro de 
Tipificación de Multas y Medrdas Preventrvas aplicables a las lnfraccrones de Tránsrto Terrestre. aprobado por 
el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nacronal de Tránsrto- Código de Tráns1to. aprobado por D S. N° 016-
2009-MTC y mod1hcatorras la 1nfracc10n comeuda amerrta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (S/. 
324.00) Soles. y la acumulacrón de 20 puntos 

Que la Papeleta Citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artlculos 326 y 327 y conforme lo drspone el numeral 1 • del articulo 329" del presente 
proced1mrento sanoonador se IniCia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracción al conductor, según 
el TUO del Reglamento Nacronal de Tránsrto aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificatonas 

Que. de acuerdo almc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modrficatonas. establece 'Cuando el 
presunto rnfractor no ha pagado la multa prev1sta para la rnfraccrón cometrda. nr ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencra de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) días 
háb1les. contados a part1r del dra s1gurente de la not1frcacron de la papeleta de rnfracc1ón o resoluc1on de mic1o 
de procedrm1ento sancionador la Munrc1pahdad Provrncral deberá emrtrr la resolucrón de sanción , procedrendo 
contra esta la rnterposrcrón de los recurso adm1nrstratrvos de ley' en ese entender y de la revisión del expediente 
se desprende que el adminrstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha presentado su descargo 
dentro del plazo establecido por lo que se procede a emrtrr la Resolución de sancion correspondiente; 

Que estando a lo 1nformado por la Policía Nacronal del Perú, al amparo de las 
facultades conferrdas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsrto Terrestre, Ley N° 27972- Ley 
Orgánrca de Mun1crpalrdades Ley N° 27444- Ley oel Proced1mrento Admrnrstratrvo General asi como el Texto 
ún1co Ordenado del Reglamento Nacrona1 de Transrto aorobaoo por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y 
modrficatonas y con las v1sacrones correspondrentes 



SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a): M ACEDO 
QUISPE ROBINSON EMMIR, por la infracción al TránsitO terrestre t1p1f1cada como G.11. establecido en el D.S. 
W 016-2009-MTC y modificatorias. la sanc1ón de multa equ1vale al8% de la UIT vigente. cuyo monto asciende 
a la suma de: S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 
puntos, por la Papeleta de InfraCCión al Tráns1to MP N° 045734 del 23 de Diciembre del 2016. de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte considerahva de la presente resoluc1ón. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el di a s1gu1ente a su recepc1on As1m1smo. de no presentarse 
recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resolución quedara F1rme y Consentida la Sanc1ón en sede 
adminiStrativa 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerena a de Transporte y 
Segundad Vial. bajo responsabilidad funcional, deberá mgresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
por lnfracc1ones al Tránsito. que establece el cuadro de l1pif1cac1ón de multas y med1das preventivas aplicables 
a las mfracc1ones de tráns1to 

ARTICULO CUARTO: DISPONER la noliflcac10n de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) MACEDO QUISPE ROBINSON EMMIR con domiCiliO en M1guel Grau IV Etapa Mz 
56 Lote 1 Zona A Paucarpata AreqUJpa, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. baJO apercibimiento de solicitarse su ejecución med1ante Cobranza Coacbva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


